
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ carnecie RIDGE RESOURCES S A 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

E4069527 03/04/2015 WARD JASON THOMAS PRESIDENTE           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION. SE-L-00000008 NOMBRE: [ SOLGOLD PLC 
  

  

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: [ 201 Bishopsgate, London, EC2M 3AB, United Kingdom 
  

  

AÑO / FECHA: 2016 NACIONALIDAD: — | inaLaTERRA 
  

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ Paz y Miño BORJA ANDRES 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ av 12 de Ootubre n26-97 Lincoln 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuapon 
  

  

  

  

  4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA   
  

  
NÚMERO DE SOLICITUD: Q-702519'04BF 2016 FECHA DE EMISIÓN 1/30/17 6.25 PM Página'1



A 
Factura: 001-001-000021908 20171701040D00392 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D00392 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) ANDRÉS 

PAZ Y MIÑO BORJA portador(a) de CÉDULA 1717522559 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA SOLGOLD PLC. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

31 DE ENERO DEL 2017, (11:06). 

        

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO — 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717522559 

Nombres del ciudadano: PAZ Y MIÑO BORJA ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

- | Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1991 

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

Instrucción: BACHILLERATO Quito para que utilice la presente información. a 

  

   

  

i ENE 201 
Profesión: ESTUDIANTE is 31 Ent 

Estado Civil: SOLTERO 

Ho 1k Odguba N2E= 34 Y cónyuge: —— 

Ciela, Ef Torre 1492 

28J050 
OJarooo 96537 

Apoyo Dias ce 

Fecha de Matrimonio: -—-——-—- 

Nombres del padre: PAZ Y MIÑO RIOFRIO JOSE RA! 

Nombres de la madre: BORJA PALLARES MARIA VERON 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

   

   
  

N? de certificado: 179-006-05043 

IB l 1 | | IN | | l NN | j al E Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-006-05045 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Digitally signéd y 
OSWALDO 

  

  

  

                           



  

mín! REPÚBLICA DEL | ECUADOR 
DIRECCIÓN tia DE 7 E Civil 

        

REPÚBLICA DEL EÉ 
CUNSEJO NACIONA 

ERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   
030 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 

030 - 0150 1717522559 
NÚMERO DE CERTIFICADO a CÉDULA 

PAZ Y MINO BORJA ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

QUITO CUMBAYA a 

CANTÓN ZONA 

; INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN $ BACHILLERATO ESTUDIANTE: VAngaVaga2 
AVELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PAZ Y MIÑO RIOFRIO JOSE RAUL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
- BORJA PALLARES MARÍA! MERONIG 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
QuiTO 
2014-01-31 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-31 

    

   

| | 

   
cas con EN PUMeralfcneo 

de la Ley Notarial doy fe    
ANDRADE TO RRES 

> NOTARIA CUAD
RAGESIMA 

 



  

DD 
Factura: 001-001-000021904 20171701040000250 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701040000250 

  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 31 DE ENERO DEL 2017, (10:56) 

COPIA DEL TESTIMONIO: OCTAVA, NOVENAM DECINA, DECIMA PRIMERA Y DECIMA SEGUNDA 

ACTO O CONTRATO: PROT. LA COPÍA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR SOLGOLD PLC A FAVOR DE CESAR ZUMARRAGA RAMÍREZ Y 
OTROS (EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL) 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

AN Ss 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

PETICIONARIO:     

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-01-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [1717522559 

N? IDENTIFICACIÓN DEL ANDRES PAZ Y MIÑO 

  

  

OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



> is IDE LA 
JUDICATURA o 

Factura: 001-001-000021883 20171701040P00415 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701040P00415 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ENERO DEL 2017, (16:39) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: EL PODER OTORGADO POR SOLGOLD PLC A FAVOR DE CESAR ZUMARRAGA RAMIREZ Y OTROS (EN 
INGLE SCON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
      

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PAZ Y MIÑO BORJA ANDRES — [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
      1717522559 

  
[OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO * 

      

 



Quito, a 30 de Enero de 2017 

c.a.p. 

Prot. N* 20171701040P00 415 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPÍA CERTIFICADA DEL PODER 

OTORGADO POR 

SOLGOLD PLC 

A FAVOR DE 

CESAR ZUMÁRRAGA RAMÍREZ Y OTROS 

(EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL) 

CUANTIA: INDETERMINADA ' 

c.2.p 

(DL 7a; 12%) COPIAS)



  

  

Quito DM., a 30 de enero de 2017 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Andrés Paz y Miño Borja, abogado en libre ejercicio profesional, al amparo de la disposición legal 
contenida en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, por medio de la presente, solicito que se 
sirva incorporar en el protocolo de documentos públicos a su cargo el original y la traducción al idioma 
castellano del poder otorgado por la compañía SOLGOLD PLC a favor de los señores Cesar 
Zumarraga Ramírez, Juan Bernardo Tobar Carrión, Fernando Larrea Savinovich y Andrés Paz y Miño 
Borja. 

Adicionalmente, solicito que se me confiera los 7 primeros ejemplares de la presente protocolización. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar a la Señora Notaria, mi sentimiento de distinguida consideración. 

  

a
 

    e 

A 
AV. 12 ¡DE' OCTUBRE N26-97 Y LINCOLN, 
EDIFICIO TORRE 1492, OFICINA 1505 
TELF: +5932 298 6456 

QUITO, ECUADOR TZVS.EC 

  
 



  

  

APOSTILLE     
   
    

    
    

   

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country Australia 

This public document 

has been signed by Craig Charles Wappett 

acting in the capacity of  Notary Public 

bears the seal/stamp of Craig Charles Wappett, Notary Public, 

Queensland 

Certified 

3 Brisbane 6. the 30th day of January, 2017 

y Patrick Fisher Department of Foreign Affairs and Trade 
Brisbane 

Australia 

BFAF-29-14653 

10. Signature 
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Notarial Certificate 

BRISBANE 
QUEENSLAND 

TO ALL WHOM THESE PRESENTS SHALL COME 

l, CRAIG CHARLES WAPPETT of Level 29, 111 Eagle Street, Brisbane, NOTARY 

PUBLIC duly authorised admitted and sworn and practising in the City of Brisbane in the 
State of Queensland in the Commonwealth of Australia DO HEREBY CERTIFY that this 

document signed by me for identification and attached to this Notarial Certificate is a true 
copy of the original document presented to me on the 30' day of January in the year of our 
Lord Two Thousand and Seventeen. 

IN FAITH AND TESTIMONY 
whereof 1 have hereunto subscribed my 
name and affixed my seal of office at Brisbane 

aforesaid this 30" day of January 
in the year of our Lord Two Thousand and Seventeen 

> 
Craig Charles Wappett 
Notary Public 

  

  

Craig Charles Wappett 
Notary Public - State of Queensland 
My Commission Does Not Expire   
    

  
AS467 - DocID: 713215991



  

POWER OF ATTORNEY 

By means of this document, the company 

SOLGOLD PLC (“Company”), an entity organized 
and existing under the laws of England and Wales, 

domiciled at Level 27, 11 Eagle Street, Brisbane, 
hereby grants this broad and sufficient power of 

attorney as required by Law in favor of Cesar 

Zumarraga Ramírez, Juan Bernardo Tobar Carrion 

Juan Fermando Larrea Savinovich and Andrés Paz y 
Miño Borja, who are individual; or joindy empowered 
for the following: 

1. Acquire, accept and agree on the assignment/ 
transfer of shares of any entities in Ecuador in 
favor of the Company, and execute any document 

needed to that effect; 

lo
 File and answer to any claims, petition and 

requests and fulfill obligations relating to the 

Company's capacity as member or sharebolder in 
entities incorporated under the laws of the 
Republic of Ecuador, as determined under article 

6 of the Ecuadorian Corporate Law, 

3. Represent the Company in the stockholder 

meetings of the entities where the Company has 

an interest; and, 

4. Certify the sharcholding structure and any other 

corporate information of the Company. 

The attorney is authorized to substitute or delegate the 
present power of attorney. 

Given and signed at 

SOLGOLD PLC 

IFE 
(Signature / firma 
By/Por: Arc Sencobo ros 
Position/Cargo: CALL Z_SERETRAT 

  

      DE OCTUBRE N26-97 Y LINCOLN, 

ICIO TORRE 1492, OFICINA 1505 
ELF: +5932 298 6456 

QUITO, ECUADOR 

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente documento que la compañía 

SOLGOLD PLC (“Compañía”), una sociedad 
organizada y existente bajo las leyes de England and 
Wales, con domicilio principal en Leve] 27, 11 Eagle 
Street, Brisbane, otorga poder especial, pero amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de los 
señores Cesar Zumarraga Ramírez, Juan Bernardo 
Tobar Juan Fernando Larrea Savinovich y Andrés Paz 

y Miño Borja para que cualquiera de ellos a nombre y 
representación de la Compañía puedan: 

1. Adquirir, aceptar y convenir en la cesión/ 
transferencia de acciones de cualquier sociedad 

en Ecuador en nombre de la Compañía y 

celebrar cualquier documento requerido para el 

efecto; 

NN
 Contestar demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas por la Compañía en su calidad de 
socia O accionista extranjera de sociedades 
constituidas bajo las leyes de la República del 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

6 de la Ley de Compañías de Ecuador; 

3. Representar a la Compañía en las juntas generales 
de socios/accionistas que celebren las sociedades 

en que sea socia/ accionista; y, 

4,  Certificar la estructura accionaria y cualquier otra 

información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 

presente poder. 

LO, Lo/7 

Craig Charles Wappett 

My Commission Does Not Expire 
  

TZVS.EC 

  

¿ Notary Public - State of Queensland 

 



  

   

  

TOBAR ZVS 

NOTES: 
de 

2 

The foregoing signature must be authenticated 
by a Notary Public, whose certificate must 
refer to and include: (i) the legal existence of 
the principal; and (ii) the officer's capacity to 

bind the company. 

The notarial certificate must be legalized by a 
Consul of Ecuador or apostilled. 

RAZON: De contorminas con er nu 
de! / 

que 

PAPER 

  
  

  

w 

NOTAS: 
1. La firma que antecede debe ser autenticada 

por un Notario Público, cuya certificación 
debe referirse e incluir: (1) existencia legal de la 
compañía poderdante; (ii) capacidad del 
funcionario para obligar a la compañía. 

La, certificación notarial debe ser legalizada 
por un Cónsul del Ecuador o apostillada. 

    

eral cinco 

      

    

Craig Charles Wappett 
Notary Public - State of Queensland 
My Commission Does Not Expire   

  

TZVS.EC



Sello 

Apostilla 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País 

2. El presente documento 

público ha sido firmado por 
3. Actuando en la capacidad de 
4. Exhibe el sello/estampa de 

5. En Brisbane 

7. Por Patrick Fisher 

8. Número BFAF-29-14653 
9. Sello 

Australia 

Craig Charles Wappett 

Notario Público 
Queensland 

Certificado 

6. El 30 de enero de 2017 

Departamento de Asuntos 
Exteriores y Comercio 

Brisbane 

Australia 

10. Firma 

La Apostilla confirma solamente la 
autenticidad de la firma y la 
capacidad de la persona que ha 
firmado el documento público, y, 
donde sea apropiado la identidad del 

sello o estampilla que el documento 
publico exhiba. Esta Apostilla no 
certifica el contenido del documento 
para lo cual se ha emitido. Esta 
Apostilla puede ser verificada en 
https:/forao.dfat.gov.au/pagesiverifyapostille.aspx



Certificado Notarial 

BRISBANE 
QUEENSLAND 

PARA TODOS AQUELLOS A QUIENES PUEDA INTERESAR 

Yo, CRAIG CHARLES WAPPETT, del piso 29, 111 Eagle Street, Brisbane, 
NOTARIO PUBLICO debidamente autorizado admitido y embestido y 
practicante en la ciudad de Brisbane en el estado de Queensland en el 
Commonwealth de Australia POR LA PRESENTE CERTIFICO que este 

documento firmado por mí para identificación y adjunto a este Certificado 
Notarial es copia verdadera del documento original presentado ante mí en el 

día 30 de enero del año de nuestro Señor Dos Mil Diecisiete. 

EN FE Y TESTIMONIO 
De la cual he firmado aquí mi 

nombre y he puesto mi estampa de la oficina en Brisbane 

el antes dicho 30 de enero Sello 
del año de nuestro Señor Dos Mil Diecisiete 

Craig Charles Wappett 
Notario Público 

Sello 

 



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Andrés Paz y Miño Borja, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización 
vigente, declaro bajo juramento que la traducción del inglés al castellano del poder 
otorgado por SOLGOLD PLC es exacta y veraz. 

 



         

        

RRE Ones di YAA Ad A



PA 

(SEJO DE LA 

Factura: 001-001-000021882 20171701040D00383 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D00383 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) ANDRÉS 

PAZ Y MIÑO BORJA portador(a) de CÉDULA 1717522559 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2017, 

(16:37). 

tel | ¿ll 
          
    
     

   

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



ají REPÚBLICA DEL ECUADOR JA icacóny codaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717522559 

Nombres del ciudadano: PAZ Y MIÑO BORJA ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      Sexo: HOMBRE " Autorizo y consiento a la Notarfa Cuarenta de 
¿Quito para que utilice la presente Información. 4 

Instrucción: BACHILLERATO. Y. 3 aioz 
Quito, a ¿UREA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Bo 1 de DAJac (U26-3+ Fecha de Matrimonio: -——-—---—- 

Lincoh, ToalA- pare 1497 Nombres del padre: PAZ Y MIÑO RIOFRIO JOSE RAUL 

  

3 8905.50 Nombres de la madre: BORJA PALLARES MARIA VERONICA 

989 $uoo 98% Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2014 

par 1 Mido £.eca 
Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

                        

    

    

    

  

  

        

Y Ve Validez, dese 
e y a lo FE Digitally si A e N? de certificado: 177-005-97478 OSWALD TRA 

| Date: 2017.01. F01 E 
Reason: Firma Elbctróni 
Location: Ecuador 

7 005-07478 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
     



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Andrés Paz y Miño Borja, 
el día de hoy y en siete útiles protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN que antecede, 
quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- Quito, a 
los treinta días del mes de enero del dos mil diecisiete.- 

   NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO    

    

$ E Señs dtocclizó ante mí, y en fe de ello confiero esta 11* COPIA 
[CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPÍA CERTIFICADA 
(DEL PODER OTORGADO POR SOLGOLD PLC. A FAVOR DE CESAR 
ZUMÁRRAGA RAMÍREZ Y OTROS (EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL), debidamente firmada y sellada en Quito, 
4 lositreinta y in días del mes de e E 

     

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE Q


